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SAN MIGUEL DE TUCUMAN,

VISTO el EXP - DGME - 9334 /2024, por el cual el Señor Vice Decano de la Facultad de
Ciencias Exactas y Tecnología, solicita la contratación de la Arq. Ana María
CARCANELLA, DNI n° 23.640.830, para desarrollar tareas profesionales relacionadas
con el proyecto "Arquitectura y Construcción del Laboratorio Interdisciplinario de
Biomecánica para la Inclusión", incluyendo la coordinación con la instalaciones para el
Laboratorio; y

CONSIDERANDO:

Que la contratación de la Arq. Ana María CARCANELLA cumple con los estándares
establecidos por los manuales y pautas de la Unión Europea, en el marco del Contrato de
Subvención CSOLA/2021/430-013 celebrado con el mencionado organismo internacional;

Que ha tomado intervención la Unidad de Vinculación Tecnológica de la UNT;

Que se cuenta con los créditos necesarios para atender el gasto;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.-Suscribir con la Arq. Ana María CARCANELLA, DNI n° 23.640.830, un
Contrato de Locación de Servicios, para desarrollar tareas profesionales relacionadas con
el Proyecto "Arquitectura y Construcción del Laboratorio Interdisciplinario de
Biomecánica para la Inclusión", incluyendo la coordinación con la instalaciones para el
Laboratorio, en el marco del Contrato de Subvención CSOLA/2021/430-013 celebrado
con la Unión Europea, a partir del 01 de abril de 2024 y por el término de un (1) año, con
retribución y condiciones estipuladas en el correspondiente contrato que forma parte de la
presente.-

ARTICULO 2°.-Convalidar los servicios prestados y haberes percibidos desde el 1 de
febrero de 2023 y hasta el 31 de marzo de 2024 por la Arq. Ana María CARCANELLA,
DNI n° 23.640.830, con la misma imputación con la que venía atendiéndose el gasto.-

ARTICULO 3º.-El gasto dispuesto por el artículo 1º se atenderá con recursos transferidos
por la Unión Europea para la ejecución del Contrato de Subvención CSOLA/2021/430-
013.-

ARTICULO 3º.-Formúlese el contrato de referencia; hágase saber, comuníquese a las
Direcciones Generales de Presupuesto y de Administración y a la Unidad de Auditoría
Interna. Cumplido, archívese.-
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